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Las leyes y las dlsposIcUues del C1«- 
hierwo sou obligatorias para la capital 
tie provincia desde que se piibllean oH- 
t^Saloseiate en ella y desde enatro dtas 
despues para los demAs pueblos de la 
misma provincia. (í cy de 3 de IVovIeiu- 
bre de «»37.)
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SUSCSICION PARTICULAR.

Un mes eu Córdoba. 32 rs. Id. fuera.
Tres id33 . . . . . .
Seis id. , , . . , 66
Un año132 . . . . ^ . .

Se publica lodos los dias escepío los Domingos.

16.
46.
90.

180.
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tas leyes, órdemes y anuncios tute se 
manden publicar en los líoletincs ofi
ciales se han de remitir al Ciéfe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasa
rán A los editores de los menelcfcados 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de 
1830, y 31 de Octubre de 1834.),
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y'eí «\!» FE LA PRWÍM M 
SE CSHWRA.

Núm. 1208.
Sección de Poneoto.

D. Joaquio de Búrgos, vecino 
de Córdoba, á nombre do D. José 
M.’ Moreno, ha presentado A las 
doce de la mahana del dia 1.“ da 
Enero mía solicitud de diez y sei", ! 
pertenencias de la mina titulada i 
• San José,» de mineral hierro, 
sito en el cortijo Salobrar, terreno 
do labor, térmii o de Luque, lin
dante ai N. con tierras del espre- 
8«dü cortijo, al S. carretera de AI 
Caudete, al E, ¡a misma carretera 
y al 0. también la caí-retara y casa 
de la huerta Vieja del Salobrar, 
Cuyo mineral es hierro.

La deeignueion que hace ea la 
siguiente:

Se leodrá por punto dí partida 
dna piedra situada eu la ladera que 
oiiia al ¿, del cerro de la Grua, 
determihada por dos visuales, una 
cu dirección ai risco mas alto de 
dicho cerro de la Cruz con Sbó” y 
^tra al centro de la torre de Almor 
Chou COU 14“; ee medirán desdeel 
punto de.partida al E. 200 metros 
tijando 1.' y 2.* estaca; desde esta 
cu dirección al N. 400 metros, 
Ajando las cuaíio eaiacas respecti- 
*Mt de too en 100 meiios;de;sdela 

’última tu dirección 0. otros 400; 
Ajando otras 4 estacas tambien de 
’Oden iüü metros; desde la última 
^u dirección S. otros 400 metros, 
hj-tnuo otras 4 estacas y desde la 
hhiiua ai punto de partida otros 
-^hO métros.

La consignado al mismo tiempo 
'® caaiidad de noventa y una pe 
satas.

V habiendo cumplido las iorma». 

lidades de la ley, por decreto da 
hoy he dispuesto la adtniaion da la 
referida solicitud, salvo mejor de
recho, y que se anuncie al público 
en cumpüTiiento ai párrafo 2.“ del 
art. 15 de las bases generales para 
la nueva legislación de minas.

Córdoba 9 da Febrero da 1874. 
El Gobernador interino, 
Joaquin Sancrislóbal. 

Núm, 1268.

Sección de Fomento.
D. Joaquín de Búrgos, vecino 

de Córdoba, á nombra de D José 
Maria Moreno, residente en Lu
que, ha present ido á las dos y me
dia de la tarde del dia 17 de Ene- 

’ ro una solicitud da registro de 12 
i pertenencias de la mina titulada, 
i aSanta Eduvigis* de mineral fos- 
• forita, sita cu el cerro del Calvario, 

terreno del término de Luque, Hn- 
; dante al N. tajo del Alguacil; al S. 
1 Torcal del Pumar, al E. torre de 

la Iglesia,de Luque y al 0. pechos 
de la Corneta y camino de Marbe- 

i Ha cuyo mineral es fosforita, 
j La deaignacion que haca es la 
! siguiente;

Sa tendrá por punto de partida 
an pozo abierto en la casa que 

■ llaman de Vicente el zapatero y 
desde él se [nedirán al N. 100 me
tros, fijando la primera estaca; en 
la misma dirección otros loO me
tros fijando la segunda; y siguien
do la misma dirección otros 100 
metros, fijando la tercera, y tam- 
bieu en la misma otros 100, fijan- 
de la cuarta; deals esta ea direo ■ 
clon 0. ae medirán 100 metros, 
fijando otra estaca; otros 100 en 
la lili ama dirección fijando otra es *

j taca; otros 100 en la mis ma fijan- 
j do otra; desde asta en dirección S. 
' se medirán 100 metros, fijando 
i otra, en la misma otros 100 metros 
j fijando otra y en la misma otros 
í 100 metros fijando otra y en la 
1 misma fijando otra 100 metros; 
j desde esta en dirección al punto 
1 de partida se medirán 300 metros, 
j Ha conaigoado al mismo tiem- 
i po la caotidad da setenta y cinco 

pesetas.
Y habiendo cumplido las forma- 

i lidades prevenidas por la ley, por 
decreto de hoy he dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se 

i aoupcie ai público en cumplimien
to al párrafo 2.° del artículo 15 de 

! las bases generales para la nueva 
i legislación de minas.
i Córdoba 12 de Febrero de 1874.
I El Goberaador interino,
1 Joaquín Sancristóbal.

i Núm. 1271. 
Diputación provincial de 

Córdoba.
f Extracto de la sesión celebrada 

por la Comisión provincial el dia 
12 de Febrero de 1874.
Presidencia del Sr. D. Rafael 

í Maria Gorrindo.
Leída y aprobada el acta de la 

■ anterior, se dió principio á la de- 
! elaracion de ingreso en caja de 

los mozos útiles de ¡a reserva del 
corriente año, acordándose lo si
guiente:

Montilla.
Declarar libres para el servicio 

de las armas á loa mozos Francis- 
Í eo Perea Giménez, José de Luque 
■ Fernandez, Manuel Reyes Ferez, 
' Pedro Narvaez Muñoz, hrancisco

Rus Cabello, Isidro Solano Gómez, 
Alvaro Baena Feria, Francisco 
Cambronero Portero, José Navarro 
Conde. Francisco Sánchez Velasco, 
Saturnino Expósito,- José Guadix 
Rubio, Manuel Barb ro Panadero, 
Francisco Hidalgo Urbano, Joa
quin Panadero Alcaide, Agustín 
Collado Lopez, Antonio Marquez 
Ruiz, Manuel Morales Carretero, 
Tomás Carrasquilla Salido, Fran
cisco Ruz Garcia, Antonio Rol 
dao Luque, Luis Gemez Illescas, 
José Espejo Morales, Rafael Espe
jo Duque, Antonio Palomo Bar 
rauco, Antonio Romero Toro, Justo 
Gómez Arrabal, Miguel Gimenez 
Gimenez, Antonio Contreras Sali
do, Manuel Carmona Luque, Ra
fael Morejo-Q Trillo, Joaquín Rubio 
Ramírez, Francisco Navajas Gimé
nez, Antonio Gómez Redondo y 
José Domínguez Lara; libres por 
defecto físico unos, y por excep
ción legal otros á Antonio Mora 
llaigon, Andrés Carmona Ortiz, 
José Soto Lopes y Francisco Lopez 
Alguacil; y pendienles de acre
ditar so excepción legal à Manuel 
Guijarro León, José Cobos Mora
les, José Morales Bujalance, Cecilio 
Ramírez Algaba, Rafael Jurado 
Gonzalez y Manuel Perez Lacena.

Expedir certificado de libertad 
por haber redimido su susrte à 
metálico á José de la 'forre Luque, 
Antonio Alcaide Palomo, Miguel 
Portero Ferez, Vicente Navarro 
Luque, Manuel Sánchez Palomo y 
José Castellano Arjona.

Y oficiar al Alcalde de Monti
lla para que haga comparecer ante 
la Comisión provincial á los mozos 
Antonio Marquez Gómez, Fran
cisco Garcia Malagón, Francisco 

« Baena Priego y José Lopez Calvez.
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Puente Genil.
Declarar útiles para e! servi

cio de las armas á los mozos Luis 
Gálvez Ariza, Joaquín Reyes Ruiz, 
Pascual Logroño da la Torre, Leo
nardo Rivas y Rivas, Piafaal Pa
blos Rivas, Juan Maria Quero Gar
cía, Antonio Saldaña Linares, Vi
cente Castilla Morales, Manuel Ar
jona Cozano, José Vluñoz Solano, 
Antonio Borado Lozano, José Luque 
Jaén, José Rivas Berral, Antonio 
Tabarca Palma, José Fernandez Ca
jas, José Cejas Cortes, Tomás Albar
da Ruiz, Francisco Cabezas Borrego, 
Juan Avilés Gutiérrez, Manuel 
Carmona Palomero, Manuel Matas 
Gómez, Antonio Santos Ruiz, Fran
cisco Prieto Mateos, Antonio Bel
mar Carmona, Manuel Aguilera 
Beltrán y Francisco Perez Romero; 
libres por excepción legal á 
Francisco Aguilera Chaparro y Al
berto Morales Osuna; y pe»dieni«s 
de acreditar su excepción legal à 
José Humanas Solano y Eduar- . 
do Estrada Pozo.

Dejar en suspenso para la sa- 1 
sion inmediata el fallo relativo al 
mozo Antonio Morales Giménez,

Expedir certifioado de libertad 
por haber redimido su suerte á 
José Rivas Bicoa, José Quero Pal
ma, Juan Velasco Delgado, José 
Ibarra Borrego y José Chacón 
Luque.

Ofleiar al Alcalde do Puente 
Genil, para que haga comparecer 
ante la Comisión provincial el dia 
28 del corriente d los mozos Anto
nio Cabezas Ferez, Pedro Gimenez 
Deza, Pedro Gutiérrez Lozano y 
Francisco Castillo Estrada, previ- 
niéndole al mismo tiempo diera 
parte cada tres días del estado de 
la enfermedad que padecen Anto
lín Muñoz Caravajale», Rodrigo 
Garcia Luque y Miguel Cantos 
Carmona.

Aguilar.
Declarar útiles á Manujl Bel

monte Paniagua, Francisco Lopez 
Linares, José Merino Guzmán, 
Juan Barragan Fabon, Juan Gar
cía Ruiz, Antonio José Expósito, 
Manuel Leon Recio, Antonio Pa
bon Ramírez, Juan Bogas Luce- | 
na, Juan Romero Ferez, Pedro i 
Carrillo Hurtado, Francisco Car- 
mona Carmona, Juan Jiménez Lo 
pez, José Ruiz Rodríguez, Antonio 
Ortiz Calvillo, ^Fraucisco Pulido 
Romero y José Carmona Gutiér
rez; libres por defecto físico unos y 
por excepción legal otros á San- | 
tiago Polonio Gómez, Ildefonso 
Berlanga Llamas, Antonio Córdo
ba Pino, Antonio Carmona Moran
te, Francisco Castro Caballero y ; 
Juan Rueda Cruz, y pea dientes da ' 
acreditar su excepción legal a loa 1 
mozos Antonio Sotomayor Valle y 
José Jimenez Jurado.

Oficiar al Alcalde de Aguilar

Núm. i273.
E.stracto de la sesión celebrada por 

la Comisión provincial el dia 13 
de 1871.
Presideucia del Sr. Gorrindo.
Leída y aprobada el acta de la 

i autarior, se procedió a la continua- 
; cion do ingreso en caja de los mo- 
j zos de la actual reserva, y se 
! acordó:
í Cupo de Puente Genil.
1 Declarar libre por defecto físico
j al mozo AntOQÍo Morales Gimenez. 
1 Oficiar al Alcalde de Puaota- 
1 Genil para que haga comparecer 
| anta la Comisión provincial á To- 
| más Albarda Ruiz, que resaltó útil 
5 en oí dia de ayer y uo ingresó en 
S caja.
! Montilla.
| Declarar pendientes de acreditar 
i su excepción legal á Manuel Perez

Lucena; y del tercer reconocimien
to á Francisco Baena Priego.

Aguilar.
Ofleiar al Alcalde de este pue

blo para que haga comparecer ante 
esta Comisión provincial al mozo 
Antonio Paniagua y Albalá, cuando 
este se halle convaleciente de la 
enfermedad que padece.

Espejo,
Declarar útiles à Francisco Cos

tanilla Castro, Francisco Laguna 
Gimeoez, Francisco Lucena Na
varro, Francisco Muñoz y Luque, 
José Ramírez Lucena, Cristóbal Re
yes Medina, Antonio Yepes y Re 
yes, Fernando Morales Carmona, 
José Gimenez Porras, José Elías 
Gómez, Bernardo Santos Córdoba, 
Juan Garcia León, Joaquín García 
Navajas, Antonio Gimeuez Gimé
nez, Juan Trenas y Amaro. Fran 
cisco Lopez Sánchez, Rafael Crespo 
Jurado, Juan Royes Perez y José 
Serrano Vázquez; libres por defecto 
físico á Hemenegildo Zavala y Sán
chez, y por excepción legal á Juan 
Porras Lopez; pendienlesáe acredi
tar su excepción legal á Juan Mo
rales Jurado, José Lopez Surtos, 
Cristóbsl Vare Aguilar y Antonio. ! 
Romero Jurado, y de un tercer re- 
conocifoiento a Joaquín Córdoba 
Perez,

Enemas Reales, j
Idem útiles à Cristóbal Prieto í 

Ayala, José Montes Granados, Jude 
Perez Orellana, Cristóbal Tomó « 
Coutreras, Francisco Gonzalez Ka- 
mirez, Bartolomé Molero González 
y Cristóbal Barrera Ruiz; libres par ; 
deíeelo 1 laico á Antonio Samliea 
Hinojosa; pendientes de aortdiiar 
su excepción legal á Pedro Lopiz 
Lara y Cristóbal Tomó Ruiz, y de 
un lerccr recoaocim ieolo a Cristó
bal Barco Hurtado,

Y ofleiar ai Alcalde de Entinas • 
Reales para quo liega comparectr 
ante la Comidon provicciai â dotó : 
Vida Reyna, Man uti Rujz Lopez y I 
Cristóbal Roiz Vida. I

para que haga comparecar ante U-i 
t Comisión provincial el día 28 del
' «orriente á los mozos Francisco 1 
? Cil Luque, Sebastian Reyna Rei- ' 
j o so, Cristóbal Moriano Peres, 
| Antonio Leon Polonio, Antonio
( Carmona Lopez, Antonia Paniagua

Albabi, Antonio Atienza Expósito, 
Juan Cosano Rojas, Laureano Gal- 
vez Linares, Antonio Reyna Mo
rales, José Palma Gama, José Mar
tin Córdoba, José Cañete Leiva, 
José Espada Benavente, Antonio 
Arenas Zurera, I'’ranciseo Hurtado 
Lopez, Francisco Cañadillas Lu
que, José Romerc Jimenez, Fran
cisco Romero Gonzalez, Francisco 
Palma Jimenez, Francisco Vilches 
Carrillo. Rafael Gonzalez Fernan
dez, Francisco Castro Cruz, Fran
cisco Arrebola Palma, Juan Cañete 
Lopez, José Jimenez Alhama, José 
del Valle Prieto, Enriijue Navar
ro Fernandez, Antonio Carrasco 
Jimenez, Francisco Jimenez Cosa- 
so, Alonso Perez Jimenez, Fran
cisco Expósito, Pedro Palacios Fer
nandez, Joaquín Montilla Expósito 
Antonio Albalá Montero, Francisco 
Benitez VaUe, Francisco Pino Ar

jona, José Leiva Megias, Baldo
mero Perez Pino, Manuel Pedrosa 
Jimenez, Diego Romero Morales, 
Rafael Rodríguez Roldan, Antonio 
José de Merino, Juan Expósiio Va
lle, Francisco Cafiadiílaa Ríos, Jo
sé Gonzalez Varo, Manuel Postigo 
Navarro, Francisco Pabón Cosano, 
Manuel Hierpes Soriano, Francis
co Carmona Conde, Manuel Jimé
nez Expósito, José Jimenez Cabe
llo. José Jiiuenez Valle, Manuel 
Albalá Jimenez, José Lopez Reyes. 
Antosio Lucena Hernández, Fran
cisco Ríos García, Juan Hurtado 
Cortés, José Carmona Aguilar, 
Félix Cejas Romero, Juan Martí
nez Martínez, Juan Gómez Vizcaí
no, Francisco Palma Cosano. Juan 
Cabeza Fernandez, Juan Mármol 
Mata, Francisco Carmona Lopez, 
Francisco Lopez Lucena, Manuel 
Prieto Caballero, Antonio Gerona 
Carretero, Rafael Garcia Valle, 
Francisco Lopez Aragón, Rafael 
Lopez Valverde, Manuel Montilla 
Toro, Diego Montilla Turo, Ildefon
so Luque Romero, Juan Arana 
Boga, Francisco Roldan Reyes, 
hemando Córdoba Leive, Manuel 
Coronado Perez, Pedro Expósito, 
Francisco Calero Cobos y Ii mrencio 
Jimenez Jimenez.

Id. id. para que dé cuenta cada 
tres dias del estado de la enferme* 
dad que padece el mozo Manuel 
Ceballos,

Y expedir certideado de li
bertad por haber redimido su suer
te á Antonio Arenas Prieto y An
tonio Varo Mora.

Monturque.
Declarar útiles à los mozos Jü" 

fié Borrallo Góngora, Miguel Re
yes Rodríguez, Antonio Romero 
Ï^ieto, FraaCisco Jimenez Cabezas y 
Juan Cosano Rojas; y pendiente 
do acreditar su excepción legal á 
Juan RumirezPerez.

Con to que terminó la sesión de 
este dia. — Ballesteros.

2 Lucena,
1 Idem útiles á Francisco Loque 
| Hidalgo, Francisco Duelos Du lia, 
| Pedro Cruz Rojas, Antonio Arrebo- 
Í la Gimenez, Pablo Birgos Rivas,
1 Juan Gimenez Gómez, Francisco
1 Pelaez Burguillos, Antonio García 
j Plazas, Francisco Lopez A joña, 

Juan Lopez Marios, Francisco Por
ras Muñoz, Joaquín Espósito, Juan 
Madroñera Orellana. Francisco 
Chamizo Gimeoez y Francisco Es 
pojo Piao; libres por defecto físico 
á Francisco Vázquez Jerez y FraO' 
eiseo Ríos Sarmiento, y pm excep
ción lega) á Francisco Cu -nca Ore - 
llana, José Arjona Valverde, An
tonio Gimenez Ramirez, J J8ó Osuna 
Gimenez, Francisco Ortiz Requena 
y Antonio Alhama Tories; pen- 
dientes de acreditar su excepción 
legal uoos y de nuevo reconoci- 
rniento otros á Juan Gómez Cor
pas, Juan Luna Hidalgo, Antonio 
Hidalgo Sola, Miguel Pineda Mu
ñoz, Antonio Vázquez Lopez, Juan 
Gutiérrez Calvillo y Antonio Gimé
nez Córdoba, y vacante por falle
cimiento, el número correspon
diente á José Cootreras Urbano.

Expedir certifleado de libertad 
á los mozos redimidos Rafael 
Cuenca Villa, Francisco Lopez 
Chacón, Antonio Polo Narvacz, 
Juan Rodríguez Guijarro y Lucas 
Graciano Domingo.

Prevenir al Alcaide de Lucena 
que cada tres días dó parte del es
tado de las respectivas enfermeda
des que padecen José L pez Garcia, 
Fi ancisco Alvarez Solomajor, Ra
fael Alvarez ¿otomayor, José fío- 
moro Villosan, Francisco Lahita 
Cañete y Francisco Griega Cuenca.

Oficiar al Alcalde de Lucena 
para que haza comparecer anta la 
Comisiou provincial el dia 28 del 
corriente a les rntzes Juan Zabal 
Marmol, Antonio ’Jorres Rejas, Lu
cas Flores Doufoit, Francisco Aijo 
na Povedano, José Muñoz Carrillo, 
Agustín López Gimenez, Rafael 
Mulera Fonte, Antonio Garcia Al
ba, Juan Porras Rodríguez, Mannoi 
Ayala Carrasquilla, Nicolás Maídos 
Castillo, Bernabé Mann Gonzalez, 
Francisco Cañete Cnevui. R^Jacl 
Collado Burguillos, Mariano Lopez 
Ramírez, Antonio Carmona Cañe
te, Gregorio Lopez Muñoz, Agus
tín López García, Gregorio Rodri
guez Repullo, Antonio Ruiz Lara, 
José Leon Fernandez, Francisco 
Lara Beato, Hilario Vaiverce Ca
bello, Agustín Medina Diaz, Anto
nio Muñoz Gallegos, Aotunio Cal
vez Hidalgo, Diego Eípósno, Ga
briel Fernandez calvo, Miguel Ló
pez Higueras, Rafael Lopez Marti
nez, José GueirciO García, Fe.ipo 
Mahillo Jurado, Francisco Rivet 
Medina, Francisco Calvillo Varo, 
Francisco Gonzalez Torms, Juan 
Aioca Onieva, Juan Carvajal Zuri
ta, Juan Nido Repullo, uomiugo 
Cañete b-eato, Manuel Jurado La
que, Juan Gómez Santaeiki y Fran
cisco Rivas Gii.

Castro del Riu,
Declarar útiles a Joaquín Sulidc 

Bravo, Francisco Castro Salido,
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Anionío Lopes Gimpn^z, Juan Mar- 
qneiTiliesfas, RafeMCriaiio-MiHan;
Lorenzo Ruz Qaintepo, ^otor,if> ■ 
'cordobésMoreno, Frañoiseo BeÉi ( 
Rioeon, Salvador Navajas Milian, j 
Antonio Márquez Zamora. Antonu 
Vida Alcántara, Rafael Bravo Ma 
dina, Mateo Luque Padilla, Anto- 
cjo Rodriquez Gallardo Francisco 
Gioieuez Márquez. J ian Ca-oargo j 
Zamora v Rafael Lean Milian; libres í 
por defecto fisión á Vicente Castilla 1 
Garcia, y por exoei cion legal á ' 
José Garrido Moreno y Francisco * 
AlerinoGarcia; pendieaies de acra- ■ 
dilar su excep-ien legal á Manuel ) 
Martin, z Pérez, Oionirfo Zamora 
Torronteras, Rafael Simia Elias, ■ 
José Cid Sánchez, Arcadio Agua to 
Soleva, Eduard'.» Críido Caballero, 
Andrés Btiilu Pérez, Rafael Torren' ' 
feras Redondo, Simón Morena Vi- ’ 
Hi^o^s, Rai^ei Mánu-i. Gutiérrez, 
Francisco Bravo García, Auto- ; 
nio G be no Pulido, Miguel MÍ- • 
lían Garsia. Antonio Gómez López, 
FraBcisco Calderón Vald.elom.ir, 
-Miguel Cdrdoha Diaz y Manuel 
Elias Ramirez,

Dejaren suspenso p.-^ra la sesión 
inmediaU el fallo relativo al mozo 
Juan Rivas Murales.

Otitiar ai Alcalde de Caslro del 
Rio para que haga co-nparacár ante ; 
la Cutnision provinciai el di» 28 del 
corriente á log mozos Pedro Perez 
Afilian, Antonio VihaUio Merino, 
Antonio Cubero Carrasquilla. Es- i 
té ban L'pez Garcia, Juan Castro ■ 
Agnado, Pablo Algaba Jnraio y

Garcia Espino a. ¡
Expedir certificados de libertad ' 

á los mozos redinneoa Mateo Na 
yjij»» Navas, Juan Aranda Taina- ; 
Jon y Miguel Caravaca balido.

Cun (o que termiiiú la sesión de j 
este dia. —Ballesteros, ■

Núm. 1273.

Extracto de la sesión celebrada . 
por la ConJeion provincial el dia í 
14 de F< breio de 187i. i

Presidencia del Sr. Gorrindo, j 
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, se procedió á la cuntí > 
nnacion de ingreso en caja de loa 
mozos correspoadiautes a' la actual 
reset va, y se acordó:

Cupo de Castro del Río, 
Declarar ú¿il á Juan Rivas Mo 

fales.
Es pujo.

Id id. á Joaquín Córdoba Pe. 
Fez

Lteeoa.
EL id. á Juan Gutiérrez Cal- 

7 * ’ E^r defecto fíjico à 
Antoum Hidalgo Sola

Montilla.
id libres por tiefeoto físico à 

Er«ücisoo Baena Priego, y »-r ey- 
ûepcîoü legal Cecilio Ramírez Al- 
fe « u a *

Cañete.
d. útiles à Lázaro Molinera 

gallares, Pascual do Cañas Veí 
isco, Juan Olalla Torralvo. Fran .

Romero Peroz, Antonio Pou. • 
A-guaml. Francisco Diaz Borre, 

uí^’ ^^l'''ador Luque Moyano, Pe- • 
fo Gallardo Quero, Miguel García 5

^’^accisco Jimenez Ro
*^* Lorenzo Romero -’Ramos, “aouel Olall. rices y J6,to¡„¿

Huertas Ariap; y pendiente de acra- 
d;tir su ''-X''.icio a legal á Pedro 
Torralvo Calzado.

Reclamar* certifica lo q’ic acre- 
dit.' haHarsi! sirvica Î » en la Ro- 
mo Aa Aníoub Grespo Palo.

Morente.
Üeclárar útiles á Ildefonso Ca

ballero Castro y Cristóbal Valder 
raiua.

Pedro Abad,
Id. libre por defects físico á 

Francisc.) Salinas Alcalá; y pea ' 
dientes de acreditur su excepción 
legal 4 .Alfonso Cu’iéi Roman, 
Luis Castilla Ruiz, PeminJo Lora 
Delgado y Rodrigo Arenas Zurita.

Radannar el oertificado quo 
«eradite ballarse sirviendo en la 
Reuiínta Pedro Triviño Bravo.

Expedir certidea to do libertad 
al mozo radimido .Antonio Rojas 
Perras.

Vi’la del Rio. -
Declarar úHles à Francisco Ago. 

da líos.la. Rainoo Barrer.i Valen
zuela. Jo.só Torre-: Chiquero, José 
Leal Cbamorrí), Juan Canez Cana
lejo, Pedro Relaño Callejas, Juan 
Ca.still9jo Carrillo, Pedro Moutoro 
Cab'jilu, José Jurado Agudo y José 
Carretero García,

Expedir oorlificado de libertad 
á los mozos redi inidos Sebastian 
Criado Canalla, Matías Prats Pom
pas, Pedro Borrego Castro y Juan 
Molleja Relaño,

Carpio.
Declarar úUles á Antonio Aíar. 

qnez Torres, Antonio Soto Gonza
lez, Juan de Hojas Lara, Antonio 
Fernandez Garcia. Pedro Sotillo Ju
rado, José Muñoz Midan y Pedro 
Avila García; libres por defecto fí
nico MaiíUei Quero Charquero, por 
escepcícu Irgai Bernabé Solis Go
biez, y pendienle do acreditar su 
«xccpciou legal à .Manuel Alcudia 
Quero.

Reclamar el ceniñeado que 
acf edite hallarse sirviendo en la 
remont» do Córdoba. Bartolomé 
£o is Jimenez y Eloy de la Nativi
dad

Declarar de abono ai cupo de 
este pueblo al uámero correspon ■ 
dienta al ujozo Rodrigo Jimenez 
Gomez, por babeiae jusUfieado que 
se halla sirvienio en la Ramouta 
de Córdoba,

Expedír certificado da libertad 
á los mozos redimidos Ildefonso 
Serrano Pozo y Manuel Lora Pe
rabad.

Villafranca.
Declarar útiles á José Red-indo 

Córdoba, Francisco Misas Mendaz, 
Francisco Torres Casáu, Antonio 
Ortiz Hidalgo, Pedro Diaz Medina, 
Pciiiro Cuesta Zamorano, Francis
co izquierdo Sánchez, CriAóbal 
Jurado Castillejo, Francisco Ju
rado Gonzalez é Ildefonso juratio 
Castro; libres por defecto físico à 
Diego Mendez Higuera y Fran
cisco Rivera Duque; y pendientes 
do uciedítar su excepción legal 
unos, y de haUarse sirviendo en 
la Remonta de Córdoba otro-s à 
Juan Gonza.ez Zamorano, Pedro 
Purras Luque, Juan Rodriguez 
Lúpez, Francisco Jimenez Tapia, 
Carlos Aragón Campos, Francisco 
Campos Vizcaioo y Francisco Ri- 
veio Aljarilla.

Oficiar al Alcalde de Villafran
ca para que dé cuenta cada tres 
días fiel estado de la enfermedafi |

, qae padece.^ Jo-é Porras Vcg,a y 
Riboí Herrera Z^morano

Expedir certificado de libertad 
al mozo redimido Antonio Malero 
y Cubero.

Adamúz.
Deparar útiles á Juan de los 

Ri-tyes Cuadrado, Andrés Ortega 
Rubio, Antonio Rodríguez Lopez, 
Joan Cerezo Salinas, Diego Ruiz 
Serrano, Juan Martínez Roca, 

3 Francisco Salas Cuadrado, Fran
cisco Vega Ferez, Juan .Salinas 
Cerezo, Miguel Porcuna Cantador, 
Juan del Pozo Cerezo, Franeísoo 
Cerezo Cuadrado, Fraacisco Ce
brián Sala,s. Rafael Molina León 
y Rafael Requena Toledano; libres 
por defecto físico unos, y por ex 
cepcion legal otros, á Juan Cen
drero Moya, Bartolomé Pulido Ce- 
rez.o, Antonio Fernandez Cerezo, 
Riego Amit Mora, Antonio Rome
ro Ruiz, Joaquín Albacete Molina 
y Antonio Ceballos Maduerio; y 
pendientes de acreditar su excepción 
legal á Juan Amil Fernandez, Lá- 
z^iry Bonilla Sánchez, Juan Re- 
quena Salinas, Francisco Amil 
Liado y Francisco Andújar Muñoz,

Reclamar el certificado que 
acredite hallarse sirvieudo en la 
Remonta de Córdoba Rafael Cua
drado Regalon y Pedro Criado To
ledano.

Oficiar al Alcalde de Adamúz 
para (¡ue tinga comparecer ante ta 
comisión provincial á Francisco 
Amor Pradana y Manuel Luque 
Ayílon tan luego como se hallen 
convalecientes de ia enfermedad 
que padecen.

Expedir certificado de libertad 
ai mozo redimido Bernabé Cuadra
do Cano,

Bujalance,
Declarar útiles á Juan Benítez 

Logroño, Gerónimo Vallejo Casti
lla, Miguel Salazar Linares, Mi
guel Ortega Perez, Antonio Mes- 
tanza Notario, Francisco Lopez 
Garcia, José Ai ora les Manzano, 
Juan Cuadrado Perez. Manuel Ro- 
mei-o Piños, Pedro Vacas Navarro, 
Antoniu Moreno Abad, Manuel 
Relaño Fernandez, Antonio Pie
dras Llorente, Salvador Castilla 

. Piedras, Francisco Rojas Garcia, 
Tomás Lioares Garcia, Agustia 
Molina Casas, Ildefonso Garcia 
Nieto, Rafael Carrasco Rando, 11- 
defouao Salmoral Cantero, Felipe 
Priego Lopez, Francisco Cabello 
Rodríguez, Manuel Jurado Mar
molejo, José Gañan Perez, Fma- 
cisco Lara Caravaca, Francisco Ser
rano Pinos, Antonio Castro Bas y 
Antonio Borrego Porcal; libres, por 
defecto físico, á Juan Sánchez ÁIo- 
hna y Leonardo Leon Expósito, y 
pur excepción legalá Francisco Gi
nés Nápoles; y pendientes de a ;re- 
ditar su excepción legal á Ildefon
so Lara Benítez, Martin Castro 
Montero, Manuel Tejada Barrio- 
nuevo, Francisco Lopez Valenzue
la, Pedro Notario Fernandez, José 
Mellaüo Pinos y Miguel Linares 
Castro.

Oficiar al Alcalde de Bujalance 
para que haga comparecer ante la 
comisión provincial el dia 2*1 del 
corriente á Manuel Alcázar Rela
ño, Juaquin González Navarro y 
Frau cisco Ceballos Flores,

Prevenir al mismo Alcalde die
se cuenta cada tres días de la en-

; fermefiad que padece Francisco Cas- 
tillá Madueño.

Expedir certificado de libertad 
á los mozos redimidos Adolfo Cas
tro y Castro, Jisé Navarro Córdoba, 
Manuel Lip-íz Morales, Cristóbal 
Adamúz Navarro, Francisco Sán
chez Lopez, Manuel Soriano Cas
tro y Eduardo Castro Lara.

Montoro.
Declarar útiles á Francisco Es 

cribano Cañas, Juan Canales Vacáis, 
Cristóbal Palma Lara, Francisco 
A náte Barco, Pedro Rodríguez Ser
rano, Dieg-o de Lar * Benítez, Pe
dro Vega Rodríguez, Fernando 
Moreno Meco, Ildefonso Veas 
Castro, Mateo Delgado Aguilera, 
Francisca Jurado Madueño, Fran
cisco Mesa Cepas, Jna.u Ró-il Bur 
reguero, Bartolomé Vacas Hidal
go, Rafael Rodríguez Garcia, Jmm 
Borrego Mora, Antonio Cañas Gar
cía, Juan Gonzalez Comino, An
tonio Aljama Garcia, Fernando 
Tejada Pablete y An'on¡o Moreno 
Velasco; libres pur defecto físico á 
Antonio Benitez y Benitez, y por 
excepción legal á Martin Justo, 
Benito Sanchez Espejo, Juan Ser
rano Lopez, Pedro CaatiUa Roiz y 
Juan Calleja Madueño; y p)endien~ 
tes de acreditar su excepción legal 
fi Pedro tíoríelano Madrid, Juan 
Callejas y Tirso Valencia Sanz.

Reclamar el certificado que 
acredite iiailarso hirviendo en Ja 

IRemo.nta de Córdoba á Manuel Al
marza Caballero.

Oficiar al Alcalde de Montoro 
para que haga comparecer ante la 
Comisión provincial 91 día 28 del 
corriente á Manuel García Erraiz, 
Domingo Espósito. Martin Castilla 
Santiago, Juan Ruano Díaz j Pe. 
dro Madueño Œ-orres.

Prevenir ai mismo Alcalde que 
diese cuenta cada tres días del 
estado de la eníermedad que pade
cen Antonio Lopez Garcia y José 
Ruiz Cid.

Expedir certificado de libertad 
i á los mozos redimidos Antonio 

Ruiz Gamayo, F!an"isco Beltrán 
Higuera, Francisée Moralea Garcia, 
Erancísco Canales Rodriguez, Ra- 

¡ mon Caualcs Piedrahita, Autouio 
Lara Alcaide, Pedro Coronado No. 
tario 5 Juan Gonzalez Dias.

Gon le que terminó la sesión de 
este dia.— Ballesteros.

j Ministerio de la Goberna- 
3 cion,

Cireutar.
j Una de las cargas que con menos 
1 resignación, por regla general, so- 
t portanlos pue bios es in du da file monte 
1 el servicio miliiar. Por lo misino es 

natural suponer que ha de producir 
í malísimo efecto, y auraeolar aque- 
j ila aversion el observar que 00 á 
3 todos los comprendidos eu la obli - 

gacion de servir á la patria con las 
armas en la matio se les exige la 
responsabilidad consiguiente, ora 
por la lenidad que han observado 
en este punto algunos Ayunta, 

! mientos y Diputaciones provincia- 
j les. ya porque babióndose compro- 
, metido parle de aquellos á redimir 
i á metálico ó con sustitutos los cu- 
l pos que lea correspondieron en los 
3 reemplazos de 1869 y 70, 00 lo han 
1 verificado por completo todavía.
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Por otra partí, C3tó3 abusos, que 
tales deben Harmarse, iían produci
do una disoiiuiicioa grande en lo . 
que constituye el ejército perma- 
neate, y además eatrañan una des- ‘ j 
igualdad^ irritante y una ilegalidad 
que el Gobierno no debe tolerar en 
desagravio do bi loj’, considerando 
que boy más quú iiuoca necesita la 
patriae! esfuerzo do sus hijos para j 
acabar con el cariisaio, restablecer i 
el órden y consolidar la libertad y la 1 
República. A ñu, pues, de que to- 1 
dos, absolutamente te dos aquellos 
que| por la ley venian obligados á 
ingresar en las filas, cumplan con 
este deber, más imperioso hoy pOf 
efecto do las ciícunslaocias, obser- j 
vará y aplicará eetrictamente V. S, 
las siguientes disposiciones:

1 .“ En el Boomeoto en quísereci- 
ba esta circular procederán las Dipu
taciones provinciales á revisar loa ea- 
pediantes de loa ream platea desde 1869, 
ordenando á tos Ay un ta mi en toa que en 
el térmiao de ocho diaa precíisamaote 
presenten en esja los mozos quo falten 
por ingresar de cada contingente.

2 .* Si no c .aiparacieíe el mozo à 
quien hubiere alcanzado la responsa
bilidad, se llamará al que siga en nú
mero hasta cubrir la plaza.

3 .* Los que no se presenten para 
ingresar en caja serán considerados 
desde luego corno desertores y destina
dos así que fueran aprehendidos á servir 
en la isla de Cuba por el íiamio de 
ocho años, sin poder obtener ascenso 
alguno en los cuarpos no siendo aque
llos á quo pudieran hacorse acreedores 
por méritos de guerra,

4 .* Los mozós que perteneciendo á 
los reemplazos desde 1889 hasta 1873 
deseen ledimir el eervicio, entregarán 
en las administraciones económicas la 
cantidad de 2600 peeetas.

6 .* El importe de ba redenciones 
de que habla la regla anterior, tendrá 
la misma aplicación que el que se ob
tenga de Jos mozos sujetos á la reser
va del año anterior y de Ia del actual.

6 .* La revision de que habla la re
gla 1.‘, terminará ánteadal ISdei pre
sente mes, pasado cuyo d’a remiti
rán las comisionas provinciales á ioa 
gobernadores mihtarsa una rekeion 
de los nombres y idiaciones de los in
dividuos que, responsables á los reem
plazos mencionados, no ge hubieren 
presentado, para quefoan perseguidos 
por la guardia civil, Al efecto, los ca
pitanes generales de los dietritoa dis
pondrán que una escolta de dicho ins- 
tilnto, mandad i por un oficial da reco
nocida aptitud, recorra todos los pue
blos que no tengan cubierto todo su cu
po con el objeto de investigar el para
dero da los prófugos.

T." La psnalidadde que había la re
gia 3.*, será aplicada á todos los mt zos 
de la reserva, así dal año último como 
da la del actual que hubieran cambiado 
de residencia antes de procederse al 
alistamiento y no hubieran sido en él 
incluidos.

De órden del Oohieroo lo digo 
V. S. para su conocimiento y efectos 
consignieutes. Dios guardeá V. S. 
muchos años. Madrid 10 do Febrero 
de 1874,—Garcia Ruiz.

Sr. Gobernador de la provin
cia de......
A los Sres. Alcaldes de los pueblos de 

esta provincia.
CÍTCii¿ar.

Prevenido por el Sr. Ministro de la 
Gobernscion que los Ayuntamientos 

pro33dan inmediatamente á presentar 
en Cija los mozos que falten hasta el 
completo de sus cupos desde el reem
plazo de 1869 hasta el da 1873, cum
ple á esta Comisión provincial oscitar 
el celo da los Sros. Alcaldes para que 
venciendo todo génerií de obstáculos, 
realicen á la mayor brevedad posible 
el servicio que so intaresn; advirtién- 
doies que ci día 2 de' próximo mes de 
Marzo estará constituido el Tribunal 
que entiende 90 el ingreso en Caja de 
los mozos que se reclaman, y á la vista 
todos los espelientas respectivos, á 
fin de que no haya dilación ni demora 
alguna.

Los Ayuntamientos cuidarán bajo 
su mas estrecha responsabilidad cum
plir con Ia presente, evitando asi los 
perjuicios que se irrogarían en caso 
contrario á los mozos sujetos al servi
cio de las armas y de que habla la re
gla 3? de la circular del Gobierno,

Córdoba 16 de Febrero de 1874.— 
El Vice-presi den te, Rafael M.* Gorrin
do.—El Secretario, M. Ballesteros.

Dirección General de Ins
trucción pública.

Negociado de Univarsidades. 
ANUNCIO.

Se hallan vacantes en los Insti-’ 
tutos de Almeria y Osuna las cá
tedras de Geografía é Historias 
dotadas con el sueldo anual de tres 
mil pesetas la primera y da do, 
mil la segunda, tas cuates han de 
proveerse por concurso, con arreglo 
à lo dispuesto en el art. 1.“ del de
creto de 4 de Julio do 1870.

Lo que se anuucia al público 
conforme á lo prevenido en el art. 
47 del redameniu de 15 de Enero 
del mismo año, à fin de que loa Ca
tedráticos de la misma asignatura 
de los demás Inslitutoa oficiales que 
deseen ser trasladados á ella, los 
excedentes y los comprendidos en 
el art. 177 de Ía ley deO de Se
tiembre de 1857,puedan solicitaría 
en el plazo improrogable de 20 
dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la «Gaceta.-

Sólo podrán aspirar á esta va
cante los Profesores que desempe 
ñen ó hayan desempeñado cátedra 
en propiedad y tengan el título di 
Bachiller en la Facultad de Filoso- 
fla y Letras., Los Catedráticos en 
activo servicio elevarán sus solici
tudes á esta Dirección general por 
conducto de la Escuela en que 
sirvan, y los que no estén en el 
ejercicio de la enseñanza por con
ducto del Jefe del establecimiento 
en que úliimainenle hubieren ser
vido.

Según lo dispuesto en el art. 47 
del reglamento dates citado, este 
anuncio debe publicarseen los «Bo
letines oficiales» de las provincias; 
Io cual se advierte para que tas 
Autoridades respectivas dispoogan 
que así se verifique desde luego siu 
más aviso que el presente,

Madrid 7 de Febrero de 1874.
—El Director general, Gaspar Ro
driguez,

* ANUNCIOS.

1 Pliegos-estados para
> la formación del padrón
1 por los Ayunlamientos, 
i en vista de las hojixs es- 

tendidas por los vecinos 
con arreglo al reglamen
to deO de Mayo de 1^71.

? Se hallan de venta en la 
! imprenta y litografía del 

(tidario de Córdoba,» 
j Letrados 18 y San Fer- 
' nando5i.

BENEFíGEiNClA.

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas men* 
sueles, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esla- 
blecimieulos de Beneh- 
ceucia. *^e liaban de ven
ta en la imprenta y lito
grafía del «Üiario de Cór
doba, » San Fernando *34 
y Letrados 18.

Escrituras de Pósitos. 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del «Diario de 
Córdoba, » Sau Fernando 
34 y Letrados 18.

Papel y sobres.

i Üna caja de papel con 
j 100 cartas y otra con 
i 400 sobres, se venden 

en la Librería del « dia
rio de Córdoba, » calle de 
Saa Fernando, nú n. 34, 

* todo por ciuco reales. 
¡ En el mismo establecí 

miento se timbra gratis 
j el papel â lodo el que 
' lleve una caja, 

j A los maestros.

5 Estados mensuales de 
1

, las cantidades que se les 
: han satisfecho por pri- 
i meras obligaciones delà 

enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del« Osario de Gór-

1 doba» calle de San Fer
nando, 3a.

Estados para la for- 
i macion del amiUara> 
j miento y repartimiento 
¡ delà contribución según 
¡ los nuevos modelos d 3 la 
1 Adminislracion. e ha- 
J lían de venta en la iu- 

precia del «Diario de 
Córdoba.»

j Hojas de padrón con 
i arreglo al art. 21 del 

reglamento de 6 de Ma
yo de 871* Se hallan 
de venta en la libieria 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

N ovelas completas por cua 
tro reales.

<La Cérle del Rey baeditio,» 
novela histórica originar de D. An
tonio de an Martin.

«Los Incendiarios del Alba., 
novela histórica por D. Auonio 
de San Martin.

<La Gente de Media nocha,ii 
novela de costumbre por 1). Ra
món Ortega y Frías.

«Los Farsantes,» memorias de 
un usca-vidas por D. Manuel Fer-- 
nandez y González.

«Pompeya la ciudad desenterrar 
da,» novela histórica por F. Anfo- 
nio de Sau Martin.

I
«La Espuela.» Episodio pídec- 
lógico-novelesco escrita por Jacinto 
« Labaila.

j «Paloma y Aguila,» 4 jvula ea. 
crita por L. Garcia del Real.

«La Atalá y el René,» po? el 
Vizeonde do Chateaubriand, en» 
ouadémada en holandesa.

Cneutos, artículos, y novelas de 
D, Pudro Antonio do Alarcon.

«La cama de matrimonio,» 
novela por F. Moja y Bolivar.

«El Fin del inundo.» novela ori
ginal de Constanlico Gil y Luengo..

'fodas oslas obras se venden en 
la Libreriu orí DÍAt iO DE COR
DOBA á peseta cada eiemplar.

Imprente, libr ría y iio.,f'attd dd
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